
PROCESO 2023 – 0268 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de MISSION S.A.S., en contra de ESPERANZA MELO YEPES, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 

1. $163.592 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y no 
pagadas, comprendidas entre el 31/01/2022 al 31/01/2023, discriminadas e 
individualizadas en la pretensión 1ª de la demanda. 

2. $1.278.807 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $5.005.425 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  

5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora FABIOLA VILLAMIL MARTÍNEZ, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0268 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Despacho niega el embargo solicitado sobre la mesada pensional que la 

demandada ESPERANZA MELO YEPES, recibe de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, toda vez que el artículo 134 

numeral 5 de la Ley 100 de 1994 y el artículo 344 del Código Sustantivo de 

Trabajo, tan sólo exceptúa la inembargabilidad de las pensiones y demás 

prestaciones sociales, en tratándose de créditos a favor de cooperativas y los 

provenientes de las pensiones alimenticias, situación que aquí no acontece, 

pues no se advierte que la parte demandante ostente la calidad de una 

cooperativa. 

 

Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero. Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0274  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar de manera correcta el número de identificación de la demandada 
ADRIANA MILENA MARROQUIN FORERO, porque de manera errada se indica 
101.84108030, diferente a la que aparece en el certificado de tradición de 

matrícula inmobiliaria 50S-956681 con el que se acredita la titularidad del 
derecho real de dominio del inmueble. 
 
2. Allegar nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se 
indique de manera acertada el número del documento de identificación de 
la demandada ADRIANA MILENA MARROQUIN FORERO, así como la 

certificación de deuda constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución y 
el inmueble objeto de las expensas de administración.   
 
3. Adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando con 
precisión los periodos y valores adeudados por concepto de expensas de 

administración, conforme a los periodos indicados en la certificación de 
deuda, toda vez que éstos hechos debidamente determinados es el 
fundamento de las pretensiones. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando claramente el inmueble 

causante de las expensas de administración demandadas y su lugar de 
ubicación, así como lo referente al sometimiento y registro del conjunto 
residencial demandante al régimen de propiedad horizontal de que trata la 
Ley 675 de 2021.  
 
5. Aclarar las pretensiones 151, 153 y 155, porque el valor deletreado (noventa 

y un mil trescientos treinta y cuatro pesos), no es concordante con la cifra 
numérica (31.334). 
 
6. Aclarar las pretensiones del cobro de los intereses moratorios generados 
sobre las cuotas de administración, toda vez que estos estipendios se causan 

a partir del día siguiente de exigibilidad de la expensa de administración 
 
7. Allegar nueva certificación de deuda, en la que se indique de manera 
correcta el número de identificación de la demandada ADRIANA MILENA 
MARROQUIN FORERO, a fin de evitar futuras nulidades procesales. 

 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, que 
no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 

solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0280 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
los nombres de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago deprecado. 

 
2.  Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
además del capital mutuado, la forma de pago, la fecha de emisión y fecha 
de vencimiento de la obligación e indicando la fecha en que el deudor 
incurrió en mora y demás circunstancias que identifican el título. 
 

3. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del demandante, toda vez que pese a que se indica la misma del 
apoderado judicial, se requiere de la dirección del demandante para los 
efectos indicados en el art. 76 inciso 4° ibídem.  

 
4. Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, toda vez que con el líbelo 
genitor no se allegó el original de la letra de cambio, sino copia digital en razón 
al proceso virtual que se promueve. 
 

5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del título valor base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0284  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 163 B N° 

45-32 de Apartamento 301 Interior 9 Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 

localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 

el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0286 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC –COOPENSIONADOS SC-, en contra de MARTHA LUCIA 

UZETA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 

fundamento de la demanda: 
 
1. $15.916.039 por concepto de capital. 
2. $228.194 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

13 de diciembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0286 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los derechos de la cuota parte o 

totalidad de derechos perteneciente a la demandada MARTHA LUCIA UZETA 

GARCIA, respecto del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50C-

717272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

denunciado en el líbelo de medidas cautelares como de su propiedad. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro respectiva, 

para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de 

matrícula inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los 

artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del 

CGP. 

 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 

IMX-241y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 

para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 

referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  

 
3. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 

parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0288 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de MAGDA CAROLINA MELO 

AVENDAÑO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $36.770.429 por concepto de capital. 
2. $4.399.856 por concepto de intereses de plazo. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto, a partir del 3 

de febrero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0288  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0290 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que la 

sociedad demandada LUQUE OSPINA Y CIA S.A.S., recibe notificaciones en el 

inmueble de la Carrera 9 No. 77- 67 Oficina 1004 de Bogotá,  correspondiente 

esta nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Chapinero. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 

rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0292 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Del estudio de las diligencias se observa que en el presente asunto no resulta 
factible adelantar el proceso que se pretende, pues no se cumplen las 
exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, para 

promoverlo. 
 
En efecto, en el caso que nos ocupa se advierte ausente la demanda con que 
ha de promoverse el proceso, pues no obstante a través de acta individual de 
reparto se asignó a este Despacho el presente asunto como una acción verbal 

sumaria, lo cierto es que en los documentos y archivos adjuntos en PDF no se 
advierte el texto contentivo de demanda, necesaria para adelantar la acción 
que se pretende.  
  
De otro lado, del estudio de los documentos aportados como anexos lo 
constituyen únicamente el poder conferido por la demandante Gloria 

Elizabeth Antonines de Pineda a la doctora Marlen Rios Gutiérrez y el contrato 
de arrendamiento, sin que ninguno de ellos revista la calidad de demanda con 
que se promueve la acción. 
 
Por consiguiente, el Despacho dispone: 

 
1. Rechazar la solicitud de trámite de la acción verbal sumaria pretendida, por 
no aportarse el líbelo genitor, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva.  
 

2. Ordenar la devolución de los anexos de este asunto a quien los presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



 

PROCESO 2023 – 0294 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 

que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL 

TIMIZA –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de INGRID HERNÁNDEZ QUIJANO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación base de la 

ejecución. 
 

1. $588.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2016, a razón de 
$49.000, cada una. 

2. $624.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2017, a razón de 
$52.000, cada una. 

3. $52.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración 
correspondiente a enero de 2018. 

4. $2.000 por concepto de saldo de la cuota ordinaria de administración de 
enero de 2018. 

5. $594.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2018, a razón de 
$54.000, cada una. 

6. $672.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 
$56.000, cada una. 

7. $58.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración 
correspondiente a enero de 2020. 

8. $660.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2020, a razón de 
$60.000, cada una. 

9. $310.500 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a mayo de 2021, a razón de 
$62.100, cada una. 

10. $96.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de mayo a agosto de 2021, a razón de 
$32.000, cada una. 

11. $248.400 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2021, a razón 

de $62.100, cada una. 

12. $62.100 por concepto de la cuota ordinaria de administración 
correspondiente a enero de 2022. 

13. $478.800 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de febrero a agosto de 2022, a razón de 

$68.400, cada una. 
 



14. $336.000 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 

correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de 
$28.000, cada una. 

15. $180.000 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, octubre y 
noviembre de 2019, a razón de $30.000, cada una. 

16. $320.000 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 
correspondientes a los meses de enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2020, a razón de $32.000, 
cada una. 

17. $160.000 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 
correspondientes a los meses de enero a mayo de 2021, a razón de 

$32.000, cada una. 

18. $124.200 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 
correspondientes a los meses de junio y julio de 2021, a razón de $62.100, 
cada una. 

19. $365.400 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 

adicional correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2018, a 
razón de $40.600, cada una. 

20. $35.600 por concepto de la expensa de servicio vigilancia de vehículo 
adicional correspondientes al mes de octubre de 2018. 

21. $81.200 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 

adicional correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2018, 
a razón de $40.600, cada una. 

22. $168.000 por concepto de las expensas de servicio vigilancia de vehículo 
adicional correspondientes a los meses de enero a abril de 2019, a razón 
de $42.000, cada una. 

23. $54.000 por concepto de multa por inasistencia asamblea extraordinaria 
24/06/2018. 

24. $54.000 por concepto de multa por inasistencia asamblea extraordinaria 
29/07/2018. 

25. $56.000 por concepto de multa por inasistencia asamblea extraordinaria 
19/05/2019. 

 
26. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias y 

demás expensas vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 
27. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones 

y demás expensas de administración que en lo sucesivo se causen con 
posterioridad a la última cuota ejecutada (agosto/2022), previamente 
certificadas, de conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del 

CGP, junto con sus intereses, hasta que el pago se realice, equivalentes a 
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la 
Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARIELA PRADA PRADA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 



 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0294  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 

establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad de 

la demandada INGRID HERNÁNDEZ QUIJANO, se encuentren ubicados en el 

inmueble CASA 23 PLAZOLETA 5, ubicada en la Carrera 73 N° 42-16 Sur CJ de 

esta ciudad, o en el sitio que se indique al momento de la diligencia. Limítese 

la medida a la suma de $12.000.000 M/Cte.   

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, inclusive 

la de designar secuestre, a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, 

INSPECCIÓN DE POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE 

BOGOTÁ, de conformidad con el inciso 3 del artículo 38 del CGP, en 

concordancia con la Ley 2030 de 2020 y la circular PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Para efectos de honorarios del secuestre se fija la suma de ciento veinte mil 

pesos ($120.000,oo) M/Cte. Por secretaría líbrese el despacho comisorio 

correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0298 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL –COOPCENTRAL-, en contra 

de JUAN DAVID HERNANDEZ OROZCO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $5.272.145 por concepto de capital. 
2. $201.841 por concepto de intereses corrientes determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

17 de noviembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0298 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal mensual 

y demás emolumentos que el demandad JUAN DAVID HERNANDEZ OROZCO, 

devenga al servicio de MKE TECHNOLOGY S A S, conforme lo previsto en los 

artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en 

concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 

la suma de 10.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0300 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL, en contra de LUIS ANGEL RODRÍGUEZ ROJAS, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 

demanda: 
 
1. $13.881.224,23 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

14 de febrero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0300 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los vehículos automotores de placas 

XJO08D y DKW83A y demás características relacionadas en el escrito de 

cautelas, denunciado como de propiedad de la parte demandada LUIS 

ANGEL RODRÍGUEZ ROJAS. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que proceda a hacer las 

anotaciones correspondientes en el historial del referido vehículo, dando 

estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0302 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando claramente el lugar 
de domicilio tanto de la parte demandante como demandada. 
 

2. Aclarar y/o adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, indicando 
además del título valor base de la ejecución, el capital mutuado, la forma de 
pago, precisando el valor de la cuota de amortización y fecha de pago de la 
primera cuota, fecha de vencimiento de la obligación, la fecha en que el 
deudor incurrió en mora y demás circunstancias que identifican el título, toda 
vez que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 

pretensiones. 
 
3. Adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad los 
nombres de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 

 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente las pretensiones, discriminando conforme a la 
literalidad del pagaré el valor y fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas de amortización vencidas y no pagada y, de ser el caso, por separado 

el monto del saldo insoluto de capital acelerado. 
 
4. Individualizar las pretensiones del cobro de intereses, discriminando el cobro 
de los intereses moratorios de cada una de las cuotas de capital vencidas y 
los intereses del capital acelerado, precisando fechas de inicio y límite del 
cobro de dichas utilidades. 

 
5. En cumplimiento a lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando también la dirección física y 
electrónica del demandante. 
 

6. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
7. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 

proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 

Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0304 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando claramente el lugar 
de domicilio tanto de la parte demandante como demandada, 
 

2. En cumplimiento a lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando también la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandada. 
 
3. Adicionar el numeral 1 de los hechos de la demanda, Indicando claramente 
la fecha de ejecutoria de la sentencia base de la acción coercitiva, conforme 

a la constancia secretarial emitida. 
 
4. Aclarar las pretensiones relacionadas con los intereses demandados, porque 
en este asunto no se trata de una obligación mercantil, sino de la ejecución 
de una sentencia judicial, por lo que los intereses demandados deberán 

ceñirse a los intereses legales previstos en el artículo 1617 del Código Civil, 
precisando además la fecha de inicio y límite del cobro de los intereses legales 
demandados, teniendo en cuenta la fecha de ejecutoria de la sentencia. 
 
5. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 

de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0306 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 143 A 

N°113 C 73 Apto 340 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 

Localidad de Suba. 

 

Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 

localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 

el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0308 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble ubicado en el 

Interior 25 Apartamento 404 Carrera 123 N° 131-61 de la AGRUPACION 

RESIDENCIAL NUEVA TIBABUYES SECTOR A PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá, 

correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 

localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 

el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

               JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0312 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, en contra 

de LIBARDO SERRANO GONZALEZ, junto con sus anexos y sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso y solicitado por la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0314 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclarar y adicionar los numerales 2 y 3 de los hechos de la demanda, indicando 

cabida, área o extensión superficiaria, número de cédula catastral, número predial, 
Chip, linderos y demás características que identifican el inmueble a usucapir. 
 

2. Aclarar y/o adicionar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la clase 
de acción que se promueve, toda vez que la demanda de pertenencia como 

pretensión principal debe contener la declaratoria de adquisición por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble a usucapir. 

 
3. Aclarar la parte introductoria de la demanda y la pretensión primera, en cuanto 
tiene que ver con el avalúo catastral del predio objeto de la usucapión, teniendo en 

cuenta que este predio con matrícula inmobiliaria 50S-40036430 tiene avalúo catastral 
y chip diferente a la mejora o área construida incorporada al predio con mejora 

ajena.   
 

4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando y precisando el estado actual del 
proceso de pertenencia seguido en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá, 
respecto del mismo predio objeto de la usucapión, conforme a las anotaciones 3 y 4 

de la matrícula inmobiliaria 50S-40036430. 
 

5. Allegar el certificado de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, sobre 
el avalúo catastral del inmueble a usucapir para la vigencia del año 2023 (art. 26-3 
CGP). 

 
6. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo portar 

nuevo poder suficiente para actuar, en el que también se indique área o extensión 
superficiaria, número de cédula catastral, Chip, número predial y demás 

características que identifican el inmueble a usucapir. 
 
7. Excluir las pretensiones 3 y 7 de la demanda, toda vez que la cancelación y 

levantamiento del gravamen hipotecario, no es propia del proceso de pertenencia 
objeto de la demanda. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 

<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
 

 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0316 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el lugar de domicilio 
de la parte demandada. 
 

2. Atendiendo lo dispuesto por los artículos 74 y 84 del Código General del 
Proceso, aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que se indique 
también fecha del contrato de arrendamiento y la dirección del inmueble 
objeto de restitución.   
 
3. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 

objeto de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP. 
 
4. Adicionar la pretensión primera de la demanda, precisando la fecha del 
contrato objeto de la pretensión declarativa y dirección del inmueble a 
restituir. 

 
5. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 y artículo 88 
del CGP, excluir las pretensiones 4 y 5, toda vez que el cobro de las utilidades 
por concepto cánones de arrendamiento y cobro de la cláusula penal por el 
incumplimiento del contrato de arrendamiento, no son propias del proceso de 

restitución de inmueble sino del proceso ejecutivo, incurriéndose por tanto en 
indebida acumulación de pretensiones. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0318 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclarar y/o excluir la pretensión 7, toda vez que tanto los intereses moratorios 
como la cláusula penal constituyen sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, por lo que no pueden demandarse 
simultáneamente estas pretensiones, pues se estaría aplicando dos veces la 

misma sanción.  Por tanto, la parte actora habrá de elegir y precisar cuál de 
ellas demanda y la que habrá de excluirse de las pretensiones. 
 
2. Excluir la pretensión 8, toda vez que el cobro de intereses moratorios sobre 
cánones de arrendamiento causados y que se causen en el transcurso del 
proceso se encuentran demandados en las pretensiones 4 y 6 de la demanda. 

 
3. Aclarar la pretensión cuarta, precisando la fecha de inicio y límite del cobro 
de los intereses moratorios generados sobre los cánones de arrendamiento. 
 
4. Adicionar el acápite de notificaciones indicando el lugar y la dirección física 

del demandante, toda vez que pese a que se indica la misma del apoderado 
judicial, se requiere de la dirección de la actora para los efectos indicados en 
el art. 76 inciso 4° ibídem.  
 
5. Indicar de manera correcta el nombre de la demandada WENDY YAISURY 

ARDILA PASTRANA, porque se hace alusión a (YASURY). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0320 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de ESPERANZA CRISTANCHO HURTADO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $38.641.404   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 6 

de enero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0320 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 

parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0324 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de MARTHA ISABEL GARCIA BRAVO,  
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $40.713.600 por concepto de capital. 
2. $2.141.996 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

15 de diciembre de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0324 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 

parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0328 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS SAS –INVERST SAS-, en contra de YESID 

DAVID CORDERO VEGA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $23.957.113 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0328  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual y demás emolumentos que el demandado YESID DAVID CORDERO 
VEGA, devenga como empleado de CORP DESARROLLO GENERAL URABA 
CORDURA, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $40.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0330 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de SAVANNA HOME SAS y ORIETA 

CATALINA SALGADO CARRASCAL, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $28.452.159   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

21 de septiembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0330 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado SAVANNA HOME SAS, identificado con la matricula mercantil 
03134390, referido en el líbelo de medidas cautelares, el cual fue denunciado 
como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Cámara de Comercio respectiva, para que proceda a hacer 

la anotación correspondiente. 
 
Una vez se comunique por la respectiva entidad el registro del embargo se 
procederá a efectuar el secuestro del establecimiento comercial citado, 
debiendo en todo caso la parte actora allegar el correspondiente certificado 
que acredite en legal forma el registro de la medida cautelar decretada. 

 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0332 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de JOSÉ EDILBERTO BELTRÁN PRIETO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $28.717.731 por concepto de capital. 
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, desde el 10 de agosto 

de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 

del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 

Reconózcase personería adjetiva al doctor GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0332  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria 50S-1132158  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad del demandado JOSÉ 

EDILBERTO BELTRÁN PRIETO. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a 

hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria 

citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 

1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 

 

2. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual, honorarios, indemnizaciones, bonificaciones y demás emolumentos 

que el demandado JOSÉ EDILBERTO BELTRÁN PRIETO, devenga al servicio de 

PROQUINAL SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156 del 

Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 

de 1984. Limitándose la medida a la suma de 50.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP Y artículo 11 de 

la Ley 2213/2022. 

 

3. A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el 

evento de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre  la 

viabilidad de las demás medidas solicitadas. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 50 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-0401 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión y demás 

emolumentos que perciba el demandado JOSE ESLI SEPULVEDA CORTES, 

como pensionado de la entidad COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $31’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0401 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -

COOPHUMANA, y en contra JOSE ESLI SEPULVEDA CORTES, por las siguientes 

sumas de dinero:  
 

1. $14’482.514.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 10430898 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $934.122.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0405 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

  
 

 Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo (escritura pública) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 

de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, y en contra de LUIS ELADIO NOVOA CHAVEZ y MARIA 

LUCRECIA LEAL MORA, por las siguientes cantidades:   

 
1. $1’191.961.28 m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidadas desde el 5 de noviembre de 2022 al 5 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios, causados desde que cada cuota vencida se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 

con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. $11’922.187.38 m/cte., por concepto de saldo de capital insoluto del 

pagaré N° 80385761 base de la ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 

la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 
5. $518.086.96 m/te., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 

el 5 de noviembre de 2022 al 5 de febrero de 2023. 

 
6. $55.518.18 m/cte., por concepto de seguros.  

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.   

 

Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria N° 50S-40294933. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 

a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 



inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 468 numeral 2 del C.G.P. 

  

Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 

registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 

inmueble.  

 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 

notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 

C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala el Decreto 806 de 2020, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez 

(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 

siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.   

   

NOTIFÍQUESE,  

  

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  
Juez  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B  

  
  
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Aura Mery Roncancio Prieto vs Agrupación de Vivienda Quintas de Santa Barbara V Etapa    

RAD 2023-0407 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 

gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 

perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 
2. Arrímese la prueba de la conciliación extraprocesal, como requisito de 

procedibilidad (art. 68 y 70 Ley 2220 de 2022).    

 
3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

4. Apórtese certificación reciente expedida por la Alcaldía Local de 

Engativá, conforme lo señala el artículo 84 ibidem.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0409 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de LUIS CENEN QUINTERO 

GUZMAN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $32’973.528.81 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

      
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0409 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0411 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES - COOPTRAISS, y en contra EDGAR ARTURO ARANGUREN TALERO y 

CLARENA ARANGUREN TALERO, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $11’593.204.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 49142 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 22 de enero de 2021 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $1’260.016.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0411 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0415 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de FRANCISCO LUIS JULIO 

BLANCO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $31’541.505.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

     
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0415 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0417 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBSIDIO, y en 

contra OSCAR ZAMBRANO ACERO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $5’312.084.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 17000505816 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 8 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0417 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0419 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra NELSON EDUARDO GIRALDO RESTREPO, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $6’751.924.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 0607909 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0419 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Ramon Ruíz Rengifo vs Adriana Stella Pagotes   

RAD 2023-0423 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 

es, indíquese la identificación tanto del ejecutante como de la aquí 

demandada.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Cooperativa Multiactiva Nacional Colombiana Coomuncol vs Cristian Camilo Santos Bran   

RAD 2023-0425 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Aclárese el nombre de la entidad ejecutante, conforme figura en el 

certificado de existencia y representación.   

 

2. Apórtese certificación de existencia y representación de la cooperativa 

demandante, conforme lo señala el artículo 84 ibidem. Téngase en cuenta 

que se allega el de la Cooperativa Multiactiva por el Desarrollo de la 

Comunidad Colombiana -Coomucol. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0427 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 
RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de GRUPO DEUDU S.A.S., y en contra MARTHA LUCIA ESPITIA FORERO, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $1’639.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 8165840109 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

El Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa en calidad de representante legal 

de la entidad ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0427 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Aecsa S.A. vs Leidy Johana Correa Guzmán       

RAD 2023-0429 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Apórtese poder en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que dentro de las documentales allegadas, no 

se evidencia documento donde se encuentre determinado ni claramente 

identificado el asunto que ocupa nuestra atención. Para lo cual deberá 

arrimarse nuevo poder donde se indique la clase de título báculo de la 

obligación asi como su número si es del caso.  

 

2. Aclárese el acápite introductorio de la demanda, en el sentido de indicar 

la calidad en la que actúa la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes. Así mismo, 

indíquese tanto el nombre del representante legal de la entidad ejecutante 

como su identificación. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P vs María Ruby Torres Gómez y otros  

RAD 2023-0431 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda de servidumbre para que dentro del 

término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Apórtese por parte de la entidad demandante el depósito judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 

2015.  
 

2. Acreditar mediante documentación idónea la conformación de la 

demandante GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP, como entidad 

descentralizada, toda vez que ni en la demanda en los anexos aparece 

acreditada la calidad de la demandante como persona jurídica de 

derecho público, ni de entidad descentralizada por servicios, pues 

conforme las previsiones que establece el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, 

respecto de las entidades descentralizadas por servicios, el legislador sólo 

considera explícitamente como entidades descentralizadas a las empresas 

oficiales de servicios públicos. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0433 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, y en contra de CINDY 

TATIANA DIAZ TORRES, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2’620.318.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

2-1800682 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 22 de septiembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

3. $28.975.oo m/cte., por concepto de seguros de vida, contenidos en el 

pagaré base de ejecución.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  
 

Se reconoce al Dr. GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                           
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       

26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0433 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada CINDY 

TATIANA DIAZ TORRES, como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BELTRAN -CUNDINAMARCA. Limítese la medida a la suma de 

$5’000.000.oo m/cte. 

 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

3. De otro lado, y frente a los derechos fiduciarios que pudiere tener el aquí 

ejecutado y la solicitud de oficiar al Runt, la parte actora deberá dar 

cumplimiento al inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, 

esto es que, la denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Credivalores -Crediservicios S.A.S. vs Amapola del Pilar Sánchez Cajamarca   

RAD 2023-0435 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Apórtese certificación de existencia y representación de la entidad 

ejecutante, conforme lo señala el artículo 84 ibidem.  

 

2. Acredítese la calidad de representante legal de Credivalores -

Crediservicios S.A.S., por parte de Karem Andrea Ostos Carmona.   

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Rosemberg Rivera Hernández vs Asesores IP (Asesores en Investigaciones Privadas) S.A.S    

RAD 2023-0437 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 

gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 

perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 
2. Arrímese la prueba de la conciliación extraprocesal, como requisito de 

procedibilidad, tal y como lo señala los artículos 68 y 70 Ley 2220 de 2022. 

Téngase en cuenta que la aportada por la parte demandante es la citación 

a la audiencia de conciliación, sin que esta cumpla lo establecido en la 

norma en cita.      

 
3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

4. Adecúese el acápite denominado trámite, en el sentido de indicar la 

normatividad actualmente aplicable al presente asunto. Tengase en cuenta 

que el Código de Procedimiento Civil fue derogado con la entrada en 

vigencia de la Ley 1564 de 2012. 

 

5. Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indíquese por separado la dirección tanto 

física como electrónica de la parte demandante.   

  
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



Rosemberg Rivera Hernández vs Asesores IP (Asesores en Investigaciones Privadas) S.A.S    

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Cooperativa Multiactiva Nacional Colombiana Coomuncol vs Marta Lucia del Carmen 
Manotas y otro   

RAD 2023-0439 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Aclárese el nombre de la entidad ejecutante, conforme figura en el 

certificado de existencia y representación.   

 

2. Apórtese certificación de existencia y representación de la cooperativa 

demandante, conforme lo señala el artículo 84 ibidem. Téngase en cuenta 

que se allega el de la Cooperativa Multiactiva por el Desarrollo de la 

Comunidad Colombiana -Coomucol. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Suminaguas de Colombia S.A.S. vs Consorcio CONBR y otros 

RAD 2023-0443 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Apórtese certificación de existencia y representación del Consorcio 

CONBR, conforme lo señala el artículo 84 ibidem. 

 

2. Acredítese el envío de las facturas de venta base de la ejecución a la 

sociedad aquí demandada, atendiendo que no se tiene certeza en qué 

fecha fueron enviadas. Para lo cual deberá aportarse la trazabilidad de 

dicho envío. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0445 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

  
 

 Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo (escritura pública) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 

de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de MIGDONY YOLIMA BERNAL CASTILLO, por las siguientes cantidades:   

 
1. 12604,9984 UVR, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, causadas desde el 20 de julio de 2022 a 20 de febrero de 2023, 

equivalente a la suma de $4’224.543.77 m/cte. 
 

2. Por los intereses moratorios, causados desde que cada cuota vencida se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 

con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 

3. 114041,2938 UVR, por concepto de saldo de capital insoluto del pagaré 

base de la ejecución, equivalente a la suma de $38’220.745.76 m/cte.  
 

4. Por los intereses moratorios, causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 

la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 
 

5. $2’742.742.48 m/cte., por concepto de intereses de plazo y/o 

remuneratorios. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.   

 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria N° 50S-40464916. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 

a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 

inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 468 numeral 2 del C.G.P. 

  



Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 

registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 

inmueble.  

 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 

notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 

C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala el Decreto 806 de 2020, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez 

(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 

siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO, como apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  
Juez  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B  

  
  
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 050 fijado hoy                                                       
26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Calle 137 

A N° 126 C-4 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 

la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
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RAD 2023-0449 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que perciba el 

demandado CARLOS ARTURO PRINCE MORALES, como empleado de la 

FIDUPREVISORA S.A. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $54’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
L.B 
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RAD 2023-0449 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS -COOPENSIONADOS S C., y en contra de CARLOS 

ARTURO PRINCE MORALES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26’461.164.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 30000137248 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

3. $842.331.oo m/cte., por concepto de intereses de corrientes, estipulados 

en el pagaré báculo de la obligación.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                        
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
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26/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



PROCESO 2023 – 0466 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por SYSTEMGROUP SAS, en contra de LILIANA ANDREA ARANGO ESCOBAR, 

junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 

la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 050 DEL  26  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretaria,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 


